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Tribunal Económico-Administrativo Central 

Resolución 919/2016 de 7/07/2016

Unidad resolutoria: Vocalía 12ª

Procedimiento de inspeción. Transcurso de seis meses desde la finalización del plazo de alegaciones al acta.

La cuestión que resuelve la Resolución es la determinación de, si en un procedimiento inspector los intentos 
de notificación practicados antes de que transcurrieran seis meses desde la fecha final del plazo para presentar 
alegaciones al acta, son o no relevantes para impedir la existencia de una paralización injustificada del 
procedimiento inspector, o si, por el contrario, no son eficaces para evitar tal paralización.

Adicionalmente se resuelve la cuestión referida al momento a partir del cual se inicia el periodo de interrupción 
injustificada.

Fundamentos de derecho

TERCERO.- … En el caso planteado en el presente recurso no son controvertidos los hechos siguientes:

(i) 	 Que transcurrieron más de seis meses entre la fecha de finalización del plazo para presentar alegaciones 
al acta de inspección (21 de enero de 2011) y la notificación por comparecencia del acto de liquidación (7 
de septiembre de 2011).

(ii) 	 Que entre ambas fechas únicamente constan en el expediente dos intentos de notificación personal del 
acto de liquidación el día 22 de junio de 2011, que resultaron infructuosos por ausencia del destinatario.

Se trata, por tanto, de determinar si los intentos de notificación practicados antes de que transcurrieran seis meses 
desde la fecha final del plazo para presentar alegaciones, son o no relevantes para impedir la existencia de una 
paralización injustificada del procedimiento inspector, como defiende el Director recurrente, o si, por el contrario, 
como sostiene el TEAR, no son eficaces para evitar tal paralización.

CUARTO.- Tiene razón el TEAR cuando fija como momento inicial del presunto período de interrupción 
injustificada no la fecha del acta de inspección sino la fecha final del plazo para presentar alegaciones a la misma. 
Así lo ha reconocido este Tribunal Central, entre otras, en su resolución de 14 de febrero de 2013 (RG 1818/2011), 
estableciendo el criterio de que para apreciar un período de interrupción injustificada una vez firmada el acta, 
deben transcurrir seis meses desde la fecha de presentación de las alegaciones contra aquélla por el obligado 
tributario o, en su defecto, desde que transcurra el plazo señalado para la presentación de éstas, pues ese período 
(quince días desde la firma del acta de disconformidad) es un período en el que la Administración no puede actuar 
y, por tanto, no se le puede atribuir la paralización del procedimiento…

Tal postura ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en múltiples ocasiones, pudiendo citarse, entre otras muchas, 
las sentencias de 17 de marzo de 2011…
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Doctrina Administrativa

QUINTO.- El TEAR considera irrelevantes para poner fin a la interrupción de las actuaciones comenzada en la 
fecha final del plazo de presentación de alegaciones los intentos infructuosos de notificación personal del acto 
de liquidación. Afirma que el segundo párrafo del artículo 150.2.a) de la LGT (En estos supuestos, se entenderá 
interrumpida la prescripción por la reanudación de actuaciones con conocimiento formal del interesado tras la 
interrupción injustificada) señala el dies ad quem de la paralización del procedimiento, que se localizaría en la 
reanudación de actuaciones con conocimiento formal del interesado.

De donde parece inferirse que el TEAR sólo acepta como actuaciones que ponen fin a la paralización del 
procedimiento aquéllas que se ponen en conocimiento formal del obligado tributario, a semejanza de lo que 
sucede con las actuaciones con virtualidad interruptiva de la prescripción.

Sin embargo, este Tribunal Central debe hacer notar en primer lugar que el segundo párrafo del artículo 150.2.a) 
de la LGT se limita a indicar que una vez producida una interrupción injustificada del procedimiento inspector, con 
la consiguiente consecuencia de que las actuaciones realizadas hasta ese momento no han interrumpido el plazo 
de prescripción, se volverá a interrumpir este plazo de prescripción cuando se reanuden las actuaciones con el 
conocimiento formal del interesado. Es decir, no está fijando la fecha final o dies ad quem de la paralización de un 
procedimiento, sino el dies a quo del nuevo plazo de prescripción que se abre con la reanudación de actuaciones 
tras la paralización injustificada…

Lo que aquí se discute no es la virtualidad interruptiva que los intentos de notificación acreditados en el expediente 
han tenido sobre el plazo de prescripción del derecho de la Administración a liquidar sino, simplemente, si tales 
intentos constituyen actuación que impide apreciar una interrupción injustificada del procedimiento de inspección.

Y, en este sentido, este Tribunal Central considera que dichos intentos de notificación constituyen una actuación 
que reúne los requisitos para detener el plazo injustificado de paralización del procedimiento de inspección toda 
vez que se trata de intentos válidos que constan debidamente acreditados en el expediente y están directamente 
encaminados a avanzar en el procedimiento iniciado –precisamente pretenden poner fin al mismo, comunicando 
al obligado tributario su acto final-…

Finalmente debemos hacer referencia al artículo 104.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria, el cual dispone 
que “A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los 
procedimientos, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de notificación que contenga el texto íntegro 
de la resolución”.

Este precepto contempla la eficacia del intento de notificación de cara, exclusivamente, a entender cumplida 
la obligación de notificar el acto de liquidación dentro del plazo máximo de duración del procedimiento pero, 
ciertamente, resulta contradictorio admitir que un intento de notificación es una actuación de la Administración 
suficiente para entender que ésta ha cumplido su obligación de resolver un procedimiento tributario dentro 
del plazo y, al mismo tiempo, sostener que ese mismo intento de notificar el acto de liquidación que pone fin al 
procedimiento supone inactividad por parte de la Administración.

Este Tribunal Central estima totalmente improcedente el argumento de que el artículo 104.2 de la LGT no sea 
aplicable al caso aquí planteado, partiendo de la idea de que la ficción del artículo 104.2 de la LGT se dirige a obstar 
la caducidad y puesto que en el procedimiento inspector no existe caducidad, esta previsión legal del artículo 
104.2 LGT no resulta aplicable, En primer lugar, porque el artículo 104 se ubica sistemáticamente en el Capítulo 
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II del Título III de la LGT… En segundo lugar, porque el propio artículo 104…añade en su apartado cuarto que 
“En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya notificado 
resolución expresa producirá los efectos previstos en la normativa reguladora de cada procedimiento de aplicación de 
los tributos”, esto es, abarca el precepto tanto los casos de procedimientos en los que el vencimiento del plazo 
máximo de resolución entrañe la caducidad como los supuestos de otros procedimientos, como es el inspector… 
Y, finalmente, porque el propio artículo 150 de la LGT (en la redacción vigente en el supuesto analizado) se remite 
de forma expresa en su apartado 1 a las normas contenidas en el artículo 104.2 de esta misma ley…


